
 

 

 

 
Madrid, 4 de diciembre de 2019. 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE LICENCIAS MICROSOFT WINDOWS PARA LOS SISTEMAS DE 
EXPLOTACIÓN FERROVIARIA DE METRO DE MADRID (Licitación 6011900412). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí. 
 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí. 
 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
 

- Documento en el que se indique explícitamente la cantidad de las licencias, 
descripción y tipo y duración de soporte incluido. 

- Documentación de detalle de las condiciones de uso de las licencias”. 
 
En la condición 6.4. “Oferta” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Cuando así se exija en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, los licitadores 
deberán incluir su oferta técnica adecuada a los requisitos que, en su caso, se 
especifiquen en el PPT”. 

 
“Dicha oferta deberá incluir todos los documentos establecidos en dicho apartado del 
cuadro resumen del PCP. Dichos documentos, presentados por separado, habrán de 
encabezarse en letras mayúsculas con idéntico título a aquel con el que se denominan en 
el cuadro resumen”. 

 
En la condición 8.3. “Valoración de la oferta” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas técnicas que hayan obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia 
técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP, así como las que 
incumplan el contenido mínimo de la oferta técnica o los requerimientos del PPT, serán 
excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato, por presentar una calidad 
técnica inaceptable”. 

 
“La exclusión deberá ser notificada a los licitadores interesados”. 
 
 



 

 

 

 
La oferta técnica presentada por SGT NETWORKS, S.L. no cumple con el contenido mínimo 
debido a que no incluye las condiciones de uso de las licencias suministradas, no indica la 
cantidad de las licencias, su descripción y tipo y no indica la duración del soporte incluido. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro 
Resumen del PCP y las condiciones 6.4. “Oferta” y 8.3. “Valoración de la oferta” del PCP, la oferta 
presentada por SGT NETWORKS, S.L. queda excluida de esta licitación. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


		2019-12-04T11:35:11+0100
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2019-12-10T15:30:49+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




